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CONTROL DE ASISTENCIA 

Demandantes 
GERMÁN ALZATE DÍAZ  
ARCLIEN MORENO JIMÉNEZ 

Asistió   

Abogado PEDRO RAMÓN LOAIZA RAMÍREZ Asistió 

Demandados  EXPERTOS SEGURIDAD LTDA  

Representante Legal ANDRÉS FELIPE RAMÍREZ ROLDÁN Asistió 

Abogado SUSANA ORTÍZ PÉREZ Asistió 

TEMAS 
ESCOLTAS – TRABAJO SUPLEMENTARIO  REAJUSTE 
PRESTACIONES SOCIALES, BONO DOTACIÓN, INDEMNIZACIÓN 
ART. 65 CTS 

 

AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO 

 
1. PRÁCTICA DE PRUEBAS 

 
Se practicó interrogatorio de parte a los demandantes y al representante legal de la 
sociedad demandada. 
 
Se incorporó como prueba de oficio las nóminas de pago (carpeta 27Anexos) se corrió 
traslado en audiencia y se cerró el debate probatorio. 
 
Se escuchó la declaración del testigo LUIS CARLOS PIEDRAHITA ACEVEDO. 

 
2. ALEGATOS DE CONCLUSIÓN  

 
 

SENTENCIA NO. 322 
 

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO VEINTICUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
MEDELLÍN, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad 
de la Ley, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ABSOLVER a la sociedad EXPERTOS SEGURIDAD LTDA, de las 
pretensiones incoadas en su contra por los señores GERMÁN ALZATE DÍAZ y ARCLIEN 
MORENO JIMÉNEZ. 
 
SEGUNDO: CONDENAR en costas a los demandantes. Se fijan agencias en derecho en 
proporción de 1 salario mínimo mensual legal vigente 
 



TERCERO.-. ORDENAR el grado jurisdiccional de consulta para ante la Sala Laboral del 
H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Medellín, en favor de los demandantes, en caso 
que la decisión no fuere apelada. 
 
 
Lo resuelto se notifica en estrados. 

 
RECUSOS:  

 
AUTO: Se concede el recurso de apelación presentado por la parte demandante.  
 
No siendo otro el objeto de la presente diligencia se declara clausurada la misma, presidió 
la misma. 

 
MÁBEL LÓPEZ LEÓN  

JUEZ 
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